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PREÁMBULO

este «compendio» tiene como finalidad reunir to-
dos los documentos que, de diversos modos, abor-
dan la presencia y las actividades de los eclesiásticos
en el seno de la orden ecuestre del santo sepulcro
de Jerusalén. en realidad, no se ofrece información
nueva. sin embargo, durante los encuentros con obis-
pos, sacerdotes y diáconos que se acercan a la orden,
son muchos quienes solicitan «aclaraciones», pues a
menudo desconocen tanto la naturaleza de la orden
como el papel de los eclesiásticos dentro de esta ins-
titución caballeresca laica, e incluso su posición en el
contexto de la iglesia. 

el presente texto, aunque breve, aspira a ofrecer
una respuesta inmediata a las necesidades de los ca-
balleros eclesiásticos o religiosos y de las damas re-
ligiosas, así como de todas aquellas personas que
deseen profundizar en este aspecto. 

se recomienda a todos los lugartenientes y respon-
sables dar a conocer este documento no solo a los
eclesiásticos que ingresen por primera vez en la or-
den, sino también a los obispos de las diócesis de los
caballeros y damas, así como a los eclesiásticos que
ya forman parte de la misma. 

+ Fernando cardenal Filoni
Gran Maestre     
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LOS ECLESIÁSTICOSY LA ORDEN
DEL SANTO SEPULCRO DE JERUSALÉN

Síntesis histórica de la Orden

1. la orden ecuestre del santo sepulcro de Jeru-
salén es una institución caballeresca reconocida por
la santa sede y actúa como un ente central de la
iglesia católica (estatutos, art. 2).  

2. Basándose en antiguas raíces, arraigadas en la
costumbre que prevaleció entre hombres valientes
para ser nombrados caballeros en la tumba de cristo
resucitado, el 24 de julio de 1847, pío iX, mediante el
breve Nulla Celebrior, decidió reorganizar la orden
como una auténtica Orden caballeresca, encomendán-
dole la misión de apoyar al patriarcado latino de Je-
rusalén, que también había sido restablecido tras el
acuerdo con el imperio otomano. el patriarcado ob-
tuvo jurisdicción sobre lo que entonces era palestina
(actualmente israel, palestina y Jordania) y chipre.
al mismo tiempo, en 1850, el papa nombró primer
patriarca a mons. Giuseppe Valerga, comprometién-
dose a dar vida a una iglesia local con la creación de
un seminario (Beit Jala), la formación del clero, el es-
tablecimiento de parroquias y la organización de es-
tructuras caritativas y educativas. 

3. a menudo se nos plantea la siguiente pregunta:
si se trata de una orden caballeresca laica, ¿por qué
participan en ella eclesiásticos, religiosos y religiosas?
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¿y cuál es su misión?

4. antes de responder a estas preguntas, cabe se-
ñalar que ya en 1888 león Xiii quiso incluir en la or-
den la presencia de mujeres en calidad de Damas,
superando así la concepción caballeresca tradicional,
reservada hasta entonces a los hombres. en una épo-
ca en la que el papa acababa de perder la territoriali-
dad del estado pontificio y centraba su mirada en la
misión universal del pontífice romano, tomó concien-
cia inmediata de que la autoridad suprema de la igle-
sia, liberada de la carga temporal, debía ocuparse no
solo de cuestiones de fe, moral y pastoral, sino tam-
bién de las realidades sociales —considerando, por
ejemplo, las transformaciones industriales que se su-
cedían desde finales del siglo XiX hasta principios
del XX—, de la paz y de las relaciones entre los pue-
blos. por tanto, la misión de la orden en la iglesia
requería la participación y colaboración no solo de
hombres generosos, sino también de mujeres dis-
puestas a formar parte de ella, aportando la riqueza
de su generosidad y sensibilidad, al igual que aque-
llos que, según los evangelios, acompañaban al
maestro en palestina y lo acogían en su casa. 

5. pío iX, al revisar la facultad de las investiduras
de los caballeros, hasta entonces ejercida por la cus-
todia de los Franciscanos de tierra santa, la confió
al patriarca latino como autoridad suprema diocesa-
na. posteriormente, en 1907, el pontífice pío X colocó
la orden bajo la protección de la santa sede, reser-
vándose él mismo y sus sucesores el título de Gran
maestre y asumiendo la responsabilidad de las in-
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vestiduras que hasta entonces ejercía el patriarca la-
tino. en 1940, pío Xii nombró a un cardenal al frente
de la orden y, más tarde, en 1949, otorgó el título de
Gran maestre a un cardenal, confiriéndole la respon-
sabilidad de crear nuevos caballeros y damas, fun-
ción que se mantiene hasta la actualidad.

Naturaleza de la Orden 

6. los soberanos pontífices han reiterado en diver-
sas ocasiones que la orden ecuestre del santo sepul-
cro de Jerusalén, al no ser un organismo filantrópico
—es decir, destinado únicamente a promover la me-
jora material y social de los beneficiarios—, debe ante
todo fomentar el crecimiento espiritual de sus miem-
bros mediante programas de formación que inclu-
yan: el amor a la oración, la meditación de las
sagradas escrituras y la profundización de la doctri-
na de la iglesia y la cultura religiosa, en particular
cristiana, en relación con tierra santa y la misión
ecuménica e interreligiosa de Jerusalén. de todo ello
se deriva el más alto servicio a tierra santa, que com-
prende la educación (escolar y universitaria) y la ca-
ridad (apoyo a familias católicas necesitadas, a
residencias de ancianos, a personas con discapaci-
dad, a niños en dificultad, a desempleados de comu-
nidades cristianas y a refugiados) (cf. discurso del
santo padre Francisco a los miembros de la consulta
de la orden, 16 de noviembre de 2018). 

7. por consiguiente, la orden actúa como un orga-
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nismo central de la iglesia católica, posee personali-
dad jurídica y moral, y está sujeta —de acuerdo con
el derecho canónico (cic, can. 113) y con el derecho
civil del Vaticano— a derechos y obligaciones acordes
con su naturaleza. en el Anuario Pontificio, la orden
figura en la sección de Órdenes ecuestres y goza de
una protección especial por parte de la sede apostó-
lica. 

8. para alcanzar sus objetivos, la orden cuenta con
su propio gobierno, mantiene plena comunión con
el pontífice romano y con toda la iglesia (cic, can.
204), es fiel al magisterio, erige y dirige sus propias
instituciones, y tiene la capacidad de poseer y admi-
nistrar los bienes de los que dispone conforme a la
ley de la iglesia y los países en los que está presente. 

Estructura de la Orden (Estatutos de 2020)

9. dentro de la orden del santo sepulcro de Jeru-
salén existen dos clases: la clase eclesiástica y la clase
laica, que, aunque con responsabilidades distintas,
persiguen los mismos objetivos.

10. de manera esquemática, las dos clases pueden
representarse del siguiente modo:
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ORGANIZACIÓN CENTRAL

cardenal Gran maestre

Dignidades laicas del                                       Dignidades 
Gobierno General eclesiásticas

——————— patriarca Gran prior lpJ

Gran Magisterio
(Órgano de gobierno)

(lugarteniente General) ———————

Gobernador General prelado asesor

Vicegobernadores Generales para
las zonas: Europa, Norteamérica,
Latinoamérica y Asia-Australia-Oceanía ———————

canciller maestro de ceremonias
eclesiástico

tesorero asistente espiritual de la
orden

miembros
(Laicos y eclesiásticos)
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11. el respeto a ambas dignidades constituye un
pilar esencial en la vida de la orden. ello exige no
solo una profunda valoración del papel que desem-
peñan tanto los laicos como los eclesiásticos, sino

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
(Lugartenencia o Delegación Magistral) 

Dignidades laicas del Dignidades 
Gobierno territorial eclesiásticas     

——————— patriarca Gran prior (en el 
Patriarcado)

lugartenientes o delegados Grandes priores (Cardenales,
magistrales obispos o equivalentes)

presidentes de sección priores de sección (Obispos
u otros eclesiásticos)

delegados locales priores de delegación local 

Gobierno de Lugartenencia o Delegación Magistral
consejo de lugartenencia o delegación

(Laicos y eclesiásticos)

canciller ———————

tesorero ———————

secretario ———————

miembros
(Laicos, eclesiásticos y religiosos/as)

Gobierno de Secciones y Delegaciónes Locales
consejo de sección y delegación

(Laicos y eclesiásticos)

miembros
(Laicos, eclesiásticos y religiosos/as)
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también una colaboración recíproca positiva, evitan-
do cualquier forma de supremacía de una parte so-
bre la otra dentro de la institución. 

12. cabe considerar que el gobierno general y te-
rritorial de la orden corresponde a los laicos (Gober-
nador General y lugartenientes – estatutos, art. 8-14),
mientras que el cuidado pastoral y espiritual recae
en los dignatarios eclesiásticos (Grandes priores y
priores), quienes brindan orientación a las dignida-
des laicas, que deberán consultarlos de manera
regular —de conformidad con los estatutos y el re-
glamento General—, especialmente en aquellos asun-
tos que requieran su parecer explícito. 



ADMISIÓN DE LOS ECLESIÁSTICOS
Valor y significado de su integración

13. por cierta analogía, conviene recordar una ex-
presión de san agustín, quien, refiriéndose al apóstol
pedro, señalaba que, en el plano humano, él no era
más que un hombre; en el plano de la gracia, cierta-
mente era cristiano; pero en el plano del oficio, era
el único y verdadero príncipe de los apóstoles (tra-
tados sobre san Juan). de manera semejante, puede
afirmarse que un eclesiástico, que en el plano huma-
no —como cristiano— forma parte de quienes pue-
den aspirar a pertenecer a la orden del santo
sepulcro y participar en sus objetivos, en el plano del
ministerio que se le confía está llamado a favorecer
el progreso espiritual de los miembros de la orden.
esto se debe a que el fin primordial de la institución
pontificia es la santidad de cada miembro, el amor
por la tierra de Jesús y la iglesia Madre de Jerusalén,
así como la participación en las necesidades de nues-
tras iglesias locales, nuestras Madres en la generación
de la gracia (trípode institucional). 

14. por tanto, la pertenencia a la orden concierne
principalmente a los fieles laicos, hombres y mujeres,
y está abierta al clero (obispos, sacerdotes y diáco-
nos), especialmente a los que se esfuerzan por fo-
mentar el crecimiento y progreso espiritual, así como
la participación en el apostolado (cf. estatutos, pre-
ámbulo).
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15. para ingresar en la orden, todo eclesiástico de-
be contar siempre con el consentimiento de su ordi-
nario y estar dispuesto a asumir la responsabilidad
de formar espiritualmente a los caballeros y damas
dentro del territorio de su jurisdicción. como se in-
dica en el Documento sobre la Formación (n.º 79-80-81),
se recomienda asimismo a los eclesiásticos, religiosos
y religiosas que deseen ingresar en la orden tener
(a) conocimiento de la espiritualidad de la orden, (b)
conocimiento de la orden como institución (estatu-
tos y reglamento), de su historia y de su realidad ac-
tual, y (c) voluntad de servir a la orden conforme a
las indicaciones recibidas de los pontífices y del Gran
maestre, así como del Gran magisterio y las autori-
dades locales, eclesiásticas y laicas. la formación de
los miembros, tanto laicos como eclesiásticos, cons-
tituyó el tema central de la consulta 2023, a la que
asistieron todos los lugartenientes junto con el Gran
magisterio y, por primera vez, los Grandes priores
—22 cardenales y obispos—. durante la audiencia
que les concedió, el soberano pontífice reafirmó la
importancia de la formación «para los candidatos aspi-
rantes… (y la formación) permanente para los que ya
participan en su vida y en su misión… (además de la
formación de) aquellos que están llamados a redescubrir
cargos de responsabilidad […] en la conciencia del alto
compromiso moral asumido frente al Altar» (Francis-
co, discurso a los participantes a la consulta de la
orden ecuestre del santo sepulcro de Jerusalén, 9 de
noviembre de 2023).

16. en lo que respecta a los obispos, sacerdotes y
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diáconos admitidos en la orden ecuestre del santo
sepulcro, el papa había señalado en otra ocasión: 
«Es parte de sus tareas de servicio pastoral (en favor de)
[…] aquellos que entre vosotros tienen un rol de respon-
sabilidad» (Francisco, discurso a los miembros de
la consulta de la orden ecuestre del santo sepulcro
de Jerusalén, 16 de noviembre de 2018). 

17. se trata de palabras claras que resumen no solo
el sentido de la admisión, sino también el papel de
los eclesiásticos dentro de nuestra orden, a la cual
pertenecer constituye siempre un gran honor. el Se-
pulcro vacío y la Cruz potenciada en nuestras insig-
nias son signos del amor ilimitado del crucificado,
así como de esa iglesia Madre a la que todos estamos
en deuda —por la fe y la gracia— y que, según la en-
señanza del apóstol pablo, nos impulsa a socorrer a
los «santos» de Jerusalén (cf. 1 Cor 16, 3). no pode-
mos permitir que los lugares donde vivió Jesús se
vean hoy privados de la presencia de comunidades
cristianas, es decir, del Cuerpo místico de cristo, ni
que tierra santa quede reducida a un museo arqueo-
lógico de la fe, ni que sus lugares santos se transfor-
men en sitios turísticos. 

18. el papa Francisco, en su discurso de 2023,
afirmaba que la orden, tal como la conciben los pon-
tífices y los estatutos vigentes, posee «un soplo uni-
versal», añadiendo: «estáis llamados a ser Orden que,
fuerte en la propia identidad, participa en el misterio de la
caridad en el mundo más hermoso, abierto y disponible,
preparado para asumir esos servicios que el Señor requiere
a través de las necesidades de los hermanos: desde la edu-
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cación de la infancia en las escuelas a la solidaridad con-
creta con las categorías más frágiles, como los ancianos,
los enfermos, los refugiados» (ibid.)

19. de este modo, participar en peregrinaciones a
tierra santa permite no solo dar vida a esta realidad
que compartimos con judíos y musulmanes, sino
también profundizar en la revelación divina, des-
pertando en nosotros una fe que, con frecuencia, se
ha visto debilitada. de esta manera, buscamos acer-
carnos a cristo como lo hizo el incrédulo tomás o,
de otro modo, como Francisco de asís, quien, pere-
grino en los santos lugares, afirmaba que deseaba
escuchar las palabras de Jesús, seguir sus pasos, com-
prender la influencia del misterio de la vida divina
y contemplar la pasión, la muerte y la resurrección
del señor. sabemos que un día, en el monte alvernia,
Francisco tuvo la visión del crucificado, de quien re-
cibió el don de sus santas llagas. es indudable que
las peregrinaciones fomentan en nosotros, los ecle-
siásticos, la amistad con el señor, nos permiten co-
nocer mejor a los miembros de la orden y fortalecen,
en todos los aspectos, nuestra pertenencia a la insti-
tución y nuestra responsabilidad pastoral. 

20. quisiera enfatizar de nuevo —como se recordó
en el Documento sobre la Formación y como ya se había
indicado en el texto Y toda la casa se llenó del aroma
del perfume— que, para los eclesiásticos, «la espiritua-
lidad está íntimamente unida a su propia vocación de hom-
bres de Dios, amigos del Esposo unidos a él por la
participación en el triple munus de Cristo, maestro, sa-
cerdote y rey». siguiendo la enseñanza de Benito de
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nursia, nunca debería anteponerse nada a cristo. 

21. por tanto, los miembros eclesiásticos de la or-
den están llamados a participar activamente en las
iniciativas a distintos niveles: tanto en el ámbito de
la lugartenencia como en el ámbito local. de manera
paralela, deberán cumplir con sus obligaciones per-
sonales —por ejemplo, la contribución económica—
como expresión de su participación generosa en las
necesidades de la tierra de Jesús. la experiencia co-
mún evidencia que no es raro que algunos eclesiás-
ticos no comprendan plenamente los deberes —tanto
pastorales como personales— que les corresponden
o que, una vez alcanzado el objetivo de ser admitidos
en la orden, disminuyan su interés por ellos.

22. corresponde a todos, y en particular a los pas-
tores y eclesiásticos miembros de la orden, dar a co-
nocer de manera correcta la misión y los objetivos de
la misma, no mediante proselitismo, sino ofreciendo
información adecuada y, en su caso, despertando el
interés por participar en ella. cabe añadir que resulta
igualmente necesario dar a conocer la orden en el
ámbito eclesiástico —al clero diocesano o religioso y
a las conferencias episcopales—, ya que muchos la
consideran una institución anacrónica o mantienen
prejuicios superficiales al respecto. 

23. Finalmente, corresponde a los pastores y ecle-
siásticos velar también por los «amigos de la or-
den», un grupo compuesto por hombres y mujeres
que, valorando el compromiso y los objetivos de la
orden, no desean incorporarse a ella por motivos
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personales u otros, pero que aspiran a seguir sus
principios generales y contribuir, de manera ocasio-
nal o regular, al apoyo de tierra santa. 

El cardenal Gran Maestre

24. el Gran maestre es nombrado por el sumo
pontífice de entre los cardenales de la santa iglesia
romana (estatutos, art. 5 §1).  

25. el Gran maestre representa a la orden en todos
los niveles —civil y eclesiástico, así como internacio-
nal y nacional—, y cuenta con la asistencia, en el go-
bierno general de la orden, del prelado asesor
(estatutos, art. 5 §2; 7 §§2-3), del Gran magisterio (cf.
estatutos, art. 8 §1) y de su presidencia. su reinado
y gobierno se ejercen siempre en un espíritu de ser-
vicio.

26. la admisión en la orden, ya se trate de laicos,
eclesiásticos, religiosos o religiosas, depende exclu-
sivamente del cardenal Gran maestre. esta se efectúa
mediante solicitud presentada a la autoridad territo-
rial competente, previa obtención del nulla osta de su
ordinario en el caso de los eclesiásticos. 

El Gran Prior de la Orden

27. el patriarca latino de Jerusalén es ex officio el
Gran prior de la orden debido a su alta función en
tierra santa, y ejerce ciertas prerrogativas propias del
cardenal Gran maestre en base a lo establecido por
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los estatutos (cf. estatutos, art. 6) y el reglamento
General (cf. reglamento General, art. 13). el Gran
prior informa periódicamente de las necesidades
pastorales del patriarcado latino al cardenal Gran
maestre y al Gran magisterio.

El Asesor

28. el asesor es un prelado nombrado por el car-
denal Gran maestre con la aprobación del sumo pon-
tífice. permanece en el cargo hasta el nombramiento
del siguiente cardenal Gran maestre. el asesor asiste
al cardenal Gran maestre, al lugarteniente General
y al Gobernador General. el cardenal Gran maestre
debe consultarle sobre las decisiones más importan-
tes relativas a la vida y actividad de la orden. el ase-
sor ejerce temporalmente las prerrogativas del
cardenal Gran maestre en caso de fallecimiento, di-
misión o incapacidad para actuar, o en caso de au-
sencia prolongada de este (cf. estatutos, art. 7).

El Gran Prior de Lugartenencia

29. la orden prevé la presencia de los Grandes
priores de lugartenencia (estatutos, art. 27), quienes
permanecen en el cargo por un período de cuatro
años, renovable. el Gran prior asiste al lugarteniente
y coopera con él en la dirección espiritual de la lu-
gartenencia. asimismo, debe acompañar la labor de
los priores en su servicio pastoral, organizar encuen-
tros de formación entre los sacerdotes-caballeros y,
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siempre que sea posible, participar en las peregrina-
ciones a tierra santa u otros lugares. el Gran prior
debe seguir la vida de la orden en su lugartenencia
y mantener buenas relaciones con el lugarteniente y
las demás dignidades laicas, ofreciendo opiniones y
consejos. además, debe estar disponible para presi-
dir las investiduras en ausencia del Gran maestre,
uno de los momentos más significativos en la vida
de la orden, siguiendo el protocolo-ritual estableci-
do. Finalmente, se recomienda la lectura de la refle-
xión sobre la misión de la orden ecuestre del santo
sepulcro de Jerusalén, que explica el significado ecle-
siológico del apoyo a Tierra Santa, así como de la carta
(prot. n. 259/2024) dirigida a los eclesiásticos en
2024 (anexos i y ii). 

30. los cardenales Grandes priores son admitidos
en la orden con el grado de caballero de Gran cruz
(cf. reglamento General, art. 72 §5b).

31. los obispos Grandes priores son admitidos en
la orden con el grado de comendador con placa,
Gran oficial (cf. reglamento General, art. 72 §4b).

32. cuando se invita al cardenal Gran maestre a
una investidura u otra actividad, corresponde al lu-
garteniente y al Gran prior de la lugartenencia in-
formar al ordinario del lugar. la misma obligación
se aplica en caso de invitación al patriarca Gran prior
de la orden o al asesor.
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Los Priores de Sección y de Delegación local

33. son los eclesiásticos quienes mantienen el con-
tacto más cercano con los miembros, caballeros y
damas de la orden, y quienes los acompañan de ma-
nera integral en sus iniciativas pastorales y espiritua-
les, tanto a nivel personal como colectivo. 

34. los priores de sección y de delegación inves-
tidos del carácter episcopal son nombrados por el
Gran maestre, en consideración a su dignidad epis-
copal (cf. reglamento General, art. 2, §2e). aquellos
que no poseen carácter episcopal son designados por
el lugarteniente (cf. reglamento General, art. 64 §1),
previa obtención del nulla osta de la presidencia del
Gran magisterio. 

35. los priores investidos del carácter episcopal
pueden delegar su representación en un delegado (cf.
reglamento General, art. 64).

36. se recomienda no solo reconocer, sino también
valorar la obra pastoral del ordinario local respecto
a los caballeros y damas en la zona geográfica don-
de están presentes secciones y delegaciones territo-
riales, como ocurre en varias diócesis. cuando
resulte oportuno, en atención a las exigencias pasto-
rales, es posible recurrir a la colaboración de eclesiás-
ticos elegidos entre los miembros de la orden. 

37. la colaboración con el lugarteniente, el presi-
dente y los delegados locales resulta fundamental
para garantizar un servicio óptimo a la orden.
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38. las promociones de los eclesiásticos se regulan
conforme al Reglamento General (cf. reglamento Ge-
neral, art. 72 §2b; §3b; §4b; §5b). las insignias corres-
pondientes a los eclesiásticos consisten en la muceta
blanca, con cruz potenzada, sobre la sotana, a la que
se añade, en el caso de los obispos, la estola con cruz
potenzada.

39. los sacerdotes y diáconos son admitidos en la
orden con el grado de caballero (cf. reglamento Ge-
neral, art. 72 §2b) y, por regla general, el grado de
comendador es el nivel máximo que puede serles
conferido, al igual que a los canónigos efectivos del
capítulo patriarcal de la basílica del santo sepulcro
de Jerusalén (cf. reglamento General, art. 72 §3b). 

40. la promoción de un miembro de la orden a
un grado superior constituye un reconocimiento a su
compromiso con la orden, a su participación y a la
calidad de los servicios prestados en el grado duran-
te un período mínimo de cinco años (reglamento
General, art. 71 §1). 

La vestimenta de los eclesiásticos de la Orden

41. tal como se establece en el reglamento Gene-
ral, cada eclesiástico puede portar las insignias co-
rrespondientes a su grado. Véanse los arts. 76 y 77
en las secciones relativas a eclesiásticos, religiosos y
religiosas. 

42. ningún eclesiástico que participe en las cere-
monias de la orden podrá reclamar el derecho a mo-
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dificar las presentes disposiciones, ni a portar una
vestimenta o condecoraciones no contempladas, ni a
combinarlas con distintivos otorgados por otras ins-
tituciones caballerescas ajenas a nuestra orden. 

43. los Grandes priores, los priores y los dignata-
rios laicos deben velar por evitar aquellas vanidades
o abusos que resulten incompatibles con la dignidad
de la orden y, aún más, con el misterio de la cruz
que servimos. los cánones 284-285 §1 del cic pres-
criben el respeto y la fidelidad al reglamento de per-
tenencia. 

44. los abusos deben ser denunciados, con espíri-
tu de verdad y caridad, pero también con firmeza,
por los dignatarios eclesiásticos y laicos, quienes po-
drán adoptar las medidas oportunas en los casos gra-
ves, informando siempre al Gran magisterio. la
pertenencia a la orden no exime del cumplimiento
fiel de las normas litúrgicas y de conducta estableci-
das por la ley general de la iglesia. 

45. el honor que se recibe en el servicio pastoral
de la orden debe comprenderse como la más eleva-
da manifestación de pertenencia a la orden del santo
sepulcro.

Religiosos-Caballeros y Religiosas-Damas

46. tras la aprobación pontificia de los estatutos
(2020) y con el fin de dar respuesta a las diversas so-
licitudes de admisión de religiosos y religiosas en la
orden ecuestre del santo sepulcro de Jerusalén, se
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han establecido las Directrices que se recogen a con-
tinuación, con carácter de exhaustividad (cf. prot. n.
485/2021). 

47. la admisión de religiosos y religiosas, como
fieles llamados por dios a una consagración particu-
lar (cf. lG 43), se inscribe plenamente en el espíritu
de la orden. su consagración específica a dios con-
tribuye a mantener viva la conciencia de que la cruz
—en la vida cristiana— simboliza la sobreabundancia
del amor de dios derramado sobre este mundo (cf.
Vita Consecrata, 24). 

48. los religiosos o religiosas no buscan integrarse
en la orden del santo sepulcro con el propósito de
obtener un título honorífico. su motivación debe ra-
dicar en la atracción por el misterio central de nues-
tra fe —la pasión, muerte y resurrección del señor—
vivido dentro de la orden como un carisma particu-
lar y una espiritualidad intensa. asimismo, deben es-
tar animados por el deseo de participar en la misión
hacia la iglesia Madre de Jerusalén. en algunos casos,
se trata de hombres y mujeres religiosos que, además
de conocer previamente la orden, se han distingui-
do, tanto personalmente como a través de la institu-
ción a la que pertenecen, por iniciativas destacadas
y generosas en tierra santa. 

49. la admisión de religiosos y religiosas en la or-
den corresponde habitualmente al cardenal Gran
maestre (cf. estatutos, art. 35 §1). el patriarca de Je-
rusalén, Gran prior de la orden, puede admitir a tí-
tulo excepcional a laicos, eclesiásticos, religiosos y
religiosas que residan de forma estable en el patriar-
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cado, previa validación por parte del Gran maestre
(cf. estatutos, art. 35 §2).

50. no obstante, la admisión de religiosos y reli-
giosas se realiza, como en otros casos, a solicitud o
por invitación personal, incluso para los miembros
de órdenes de estricta observancia monástica. el lu-
garteniente, de acuerdo con el Gran prior, consultará
previamente con el Gran maestre caso por caso. de-
bido a la profesión con votos religiosos, la admisión
no puede efectuarse sin el consentimiento escrito del
superior mayor. 

51. asimismo, es conveniente que los religiosos y
religiosas participen, en la medida de sus posibilida-
des, en los momentos más significativos de la forma-
ción y de la vida de la orden (vigilia, investiduras,
etc.). mediante su testimonio de vida, la proyección
de su carisma, su oración y su amistad, contribuyen
a enriquecer la vida de la orden. 

52. debido al voto de pobreza, el pago de las cuo-
tas, ofrendas u otras contribuciones debe acordarse,
en coordinación con el Gran prior, con el lugartenien-
te o delegado magistral, quien considerará las
circunstancias particulares. se puede prever una exo-
neración, un pago simbólico o un pago único. a pe-
tición personal o de los responsables de la orden del
santo sepulcro, se podrán encomendar actividades
pastorales adaptadas a sus posibilidades. la presen-
cia de religiosos y religiosas en la orden del santo
sepulcro de Jerusalén se entiende, en determinadas
circunstancias, como un gesto de gratitud hacia las
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instituciones religiosas, masculinas y femeninas, pre-
sentes en tierra santa, que contribuyen a las comu-
nidades cristianas locales mediante obras educativas,
caritativas y de acogida, y que participan activamen-
te en el diálogo ecuménico e interreligioso. 

53. como signo distintivo de pertenencia, los reli-
giosos varones recibirán, durante su investidura, una
banda blanca adornada con una cruz potenzada roja
para llevar sobre su vestimenta. los religiosos no clé-
rigos podrán usar el manto si no disponen de una
vestimenta tradicional propia, mientras que los sa-
cerdotes religiosos sin vestimenta propia llevarán la
muceta sobre la sotana. para las religiosas, se prevé
un chal negro con cruz potenzada roja para portar
sobre su vestimenta. en ausencia de vestimenta pro-
pia, como en el caso de las asociaciones laicas, debe-
rán utilizar el manto negro. 

54. los religiosos y religiosas son admitidos y per-
manecen en la orden exclusivamente con el grado
de «religioso-caballero» y «religiosa-dama» (regla-
mento General, art. 72 §2c). 

Ceremonial o Protocolo Caballeresco y Liturgia

55. antes de concluir, es conveniente abordar el
Ritual para las Celebraciones. como se sabe, el texto se
compone de dos partes: la primera, de carácter ritual
y ceremonial, y la segunda, propiamente litúrgica. 

56. el ceremonial o protocolo caballeresco com-
prende:



a. la vigilia:
(1) adhesión mediante la firma del compromiso

por parte de los candidatos.
(2) Bendición de las vestimentas.
(3) entrega de los símbolos (exclusivamente para

los laicos: espada, espuelas y vasija de aceites). 
(4) liturgias de la bendición eucarística y/o de las

vísperas.

B. la investidura:
(1) Gesto de la imposición de la cruz o del báculo

sobre el hombro y bendición del candidato.
(2) entrega del manto y demás distintivos.

57. tras la investidura, se celebra la liturgia de la
santa misa, aplicándose siempre el rito aprobado por
la sede apostólica.

58. el Ritual para las Celebraciones (2021) reconoce
claramente ambas realidades —ceremonial o proto-
colo caballeresco y liturgia— y, en particular, res-
pecto al ceremonial o protocolo de las investiduras,
se apoya en las prácticas y experiencias previas, que
no siempre eran uniformes en todos los lugares,
adaptándolas para hombres y mujeres, así como para
los eclesiásticos, a los principios de simplicidad y so-
lemnidad que caracterizan los momentos de la in-
vestidura (ver prefacio del Ritual). 

59. debe tenerse presente que la liturgia constitu-
ye siempre una expresión elevada de oración común
dirigida al señor, de modo que el ceremonial caba-
lleresco se desarrolla dentro de un entorno adecuado,

26 Compendio
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acorde con los fines propios de los momentos solem-
nes. 

* * *
60. se solicita a cada miembro, como compromiso

específico, que manifieste un celo y una solicitud
particulares hacia la tierra de Jesús. un vínculo an-
tiguo os une al santo sepulcro, memoria perenne de
cristo crucificado que allí fue depuesto y de cristo
resucitado que venció la muerte. que Jesucristo cru-
cificado y resucitado sea realmente el centro de vues-
tra existencia y de cada proyecto vuestro personal y
asociativo (cf. Discurso del santo padre Francisco a los
participantes en la peregrinación de la Orden Ecuestre del
Santo Sepulcro de Jerusalén, 13 de septiembre de 2013,
n.º 3).
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ANEXO I

EL SIGNIFICADO ECLESIOLÓGICO
DE LA AYUDA A TIERRA SANTA

«a través de su estructura y actividades, la orden
participa directamente de la preocupación del roma-
no pontífice por los lugares e instituciones católicos
en tierra santa. […] en particular, el vínculo con Je-
rusalén es una especificidad de la orden y exige res-
ponsabilidad hacia los santos lugares (cf. Gal 4, 26)».

(Estatutos, Preámbulo)

reflexionando sobre estas palabras, los caballeros
y damas del santo sepulcro se dan cuenta de que,
además de la necesaria práctica de las virtudes evan-
gélicas (espiritualidad de los miembros), asumen una
tarea que les ha sido confiada por el santo padre en
nombre de la iglesia. esta es una verdadera tarea ecle-
sial, no una labor dejada a la buena voluntad de unos
pocos; es mucho más. es una asignación que corres-
ponde a la iglesia por la responsabilidad que tiene ha-
cia los lugares de Jesús y, en particular, hacia la iglesia
de Jerusalén, para que estos lugares no se conviertan
en yacimientos de arqueología religiosa, y para que
esta iglesia no se vea privada de vitalidad. 

ofrecer su ayuda al templo de Jerusalén, como en
el evangelio de marcos con la ofrenda de la viuda po-
bre (Mc 12, 43-44), era un deber muy sincero para los
judíos de la época del señor. tanto los ricos como los
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pobres, al entrar en el templo, solían depositar sus
ofrendas para el culto y el mantenimiento del suntuo-
so edificio. Jesús, observando a los que daban, notó
que algunos apoyaban su gesto echando muchas mo-
nedas, mientras que la pobre viuda, casi a hurtadillas,
dejó caer «dos moneditas de lo que tenía para vivir», es
decir, todo lo que tenía. la diferencia, señaló Jesús, no
está tanto en la cantidad que se da, sino en la diferen-
cia entre los que dan «lo superfluo» y los que dan «lo
necesario para vivir»; la interioridad del gesto se eleva
a un valor ético supremo. también Jesús, por su parte
y por la de los discípulos, contribuyó en el sosteni-
miento del templo (cf. Mt 17, 24-25). 

contribuir y apoyar a la iglesia de Jerusalén es, por
tanto, uno de los mayores sentimientos de responsa-
bilidad de los cristianos hacia tierra santa. así, para
un caballero o una dama, asumir este compromiso
específico forma parte de una opción de vida. en efec-
to, no entran en la orden movidos por un vacío deseo
de elevación social, ni para mejorar su reputación pú-
blica, sino impulsados por un sentido de alta y noble
responsabilidad como «hijos», ante la que llamamos
iglesia «madre» y ante los lugares donde Jesús pasó
su vida, predicó, realizó signos milagrosos y ofreció
su vida en la cruz por nuestra salvación. san Jeróni-
mo nos recuerda que es bienaventurado quien lleva
en su corazón los lugares santos y los acontecimientos
de la salvación: «¡Feliz el que lleva en su corazón la
cruz, la resurrección, el lugar del nacimiento y de la
ascensión de cristo! dichoso el que tiene a Belén en
su corazón, corazón en el que cada día nace cristo»
(Hom. en Sal 95).
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cabe preguntarse: ¿es realmente un deber eclesial
contribuir y ayudar a los santos lugares? ¿cómo
podemos ocuparnos de la iglesia en estos lugares,
cuando a nuestro alrededor, en nuestras diócesis y pa-
rroquias, hay ya tanta pobreza, tal vez incluso más, y
no tenemos suficientes recursos financieros? estas
cuestiones han sido planteadas por laicos y miembros
del clero.

sí, contribuir en el sostenimiento de los santos lu-
gares y de las comunidades que los habitan es una
verdadera responsabilidad eclesial. esta responsabi-
lidad no está reservada a la generosidad solitaria de
unos pocos benefactores, sino que es un deber de to-
dos los hijos que recuerdan y tienen afecto por esta
«casa paterna/materna» donde nació y creció la pri-
mera comunidad apostólica, donde se conservan los
lugares de la vida y muerte del señor, y donde es po-
sible volver a las raíces de la fe. la preocupación por
la iglesia de Jerusalén va, pues, mucho más allá de
la conservación de su memoria histórica y arqueoló-
gica. los apóstoles ya habían pedido a las primeras
comunidades cristianas de antioquía, Grecia, Galacia
y macedonia que se acordaran de los «santos» de Je-
rusalén y organizaran colectas, que san pablo califi-
caría más tarde de generosas, incluso «por encima de
sus posibilidades» (2 Cor 8, 3-4). en este compromiso
común, pues, percibimos uno de nuestros «rasgos»
característicos, que permite a cada miembro de la or-
den ejercer su propia espiritualidad a través de «una
gran generosidad» proveniente de los «propios recursos
materiales» (cf. Y toda la casa se llenó del aroma del per-
fume, romana 2021, p. 73). el mismo san pablo nos
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enseña también cómo realizar este necesario acto de
generosidad: «Así estarán preparados como un regalo y
no como una exigencia […] Cada uno dé como le dicte su
corazón: no a disgusto ni a la fuerza, pues Dios ama al
que da con alegría» (2 Cor 9, 5b. 7).

ayudar a la iglesia madre de Jerusalén en momen-
tos de especial catástrofe, persecución y hambruna era
para el apóstol pablo un verdadero gesto eclesiológico
que iba más allá de la solidaridad humana. tierra san-
ta pertenece a todos (judíos, cristianos y musulmanes)
porque es el lugar donde las religiones monoteístas
encuentran sus raíces en el dios único, compasivo y
misericordioso. es el lugar que nos habla de la pre-
sencia de dios entre nosotros, como si volviéramos a
«tocar» a cristo, según la famosa expresión de san
Francisco de asís.

esta tarea, en sí misma, pertenece a toda la historia
de la relación entre tierra santa y los cristianos dis-
persos por el mundo. las peregrinaciones ininterrum-
pidas, las iniciativas para asegurar la presencia en los
lugares más significativos, la preservación de los en-
tornos, la construcción de basílicas e iglesias para con-
servar la memoria sagrada e, incluso, por desgracia,
las luchas por defender, conquistar y apoderarse de
tierra santa dan testimonio de esta percepción de res-
ponsabilidad eclesial que siempre ha existido. no de-
bemos olvidar nunca que estos lugares están vivos
gracias a la presencia de comunidades de creyentes y
que todos nosotros, más aún como caballeros y da-
mas del santo sepulcro, les prestamos nuestra máxi-
ma atención.

precisamente por la importancia de tierra santa en
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la vida de la iglesia, los caballeros y damas del santo
sepulcro no se interesan ocasionalmente por ella, sino
que lo hacen con constancia y generosidad, convenci-
dos de su noble y hermosa responsabilidad.

no es raro que algunos eclesiásticos no compren-
dan este «deber» eclesial o se desinteresen por él; in-
cluso existe un cierto prejuicio contra la orden del
santo sepulcro, que se percibe como una institución
anacrónica. otros consideran que este deber eclesial
es ajeno a las iglesias locales, ya sea por la escasez de
recursos económicos o por la presencia de muchos po-
bres, reduciéndolo así a un gesto privado e improvi-
sado. Hay un error fundamental en esta forma de
pensar: se tiende a marginar o desvalorizar este deber
eclesial, que los papas siempre han considerado
dentro de la iglesia como de alta sensibilidad y res-
ponsabilidad común. incluso algunos pontífices han
mantenido para sí la función de Gran maestre de la
orden, antes de delegarla en un cardenal. 

me parece muy bien que los obispos, y son muchos,
incluyan en sus tareas la atención pastoral de la orden
ecuestre del santo sepulcro, cuyos miembros no solo
pertenecen a una entidad reconocida por la santa se-
de, sino que son, ante todo, sus propios fieles, lo que
hace que puedan ser la expresión concreta de una
obra que encuentra su lugar en las iglesias locales. de
hecho, a través de la presencia de los caballeros y da-
mas del santo sepulcro, es la misma realidad eclesial
diocesana la que participa, en cierto modo, en el deber
de ayudar de forma permanente (y no solo ocasional-
mente) a la iglesia madre de Jerusalén y a aquellos lu-
gares en los que, con bastante frecuencia, los obispos
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dirigen peregrinaciones, conservan recuerdos imbo-
rrables y envían a laicos y sacerdotes a profundizar
en estudios bíblico-teológicos y a vivir intensas expe-
riencias interreligiosas.

ayudar a la iglesia madre de Jerusalén es un acto
de gran nobleza de espíritu y auténtica caridad. a Ju-
das iscariote, que comentó negativamente el gesto de
maría de Betania, que, según él, derrochaba dinero al
ungir los pies del maestro, Jesús le respondió directa-
mente: «Déjala». su gesto no quita nada a los pobres
que «los tenéis siempre con vosotros» (Jn 12, 8), sino que
hace referencia al misterio de la fe, de su persona y
de su resurrección.

Fernando cardenal Filoni
Gran Maestre de la Orden Ecuestre del Santo Sepulcro

de Jerusalén
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ANEXO II
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